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Comunidad de Madrid  
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO  
 
 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior   
 
 
Exp.: A/SER-003993/2023  

 
 
Unidad Administrativa  
ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112 

 
 
 

Una vez detectado error material en la Resolución de la Gerencia del Organismo Autónomo de fecha 20 de 

febrero de 2023, donde se acuerda el inicio y se orden ordena la tramitación del concurso de servicios denominado 

“SEGURIDAD PRIVADA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112”, a adjudicar por procedimiento abierto con 

pluralidad de criterios, promovido por el Organismo Autónomo Madrid 112  

 

De conformidad con lo que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, artículo 109.2, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 

disposiciones vigentes, 

 
 

RESUELVO 
 

Rectificar el error material detectado: 

 

Donde dice: “…cuyo presupuesto base de licitación asciende a SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (777.391,58 €) (iva incluido), 

por un plazo de ejecución de 24 meses (de 1 de septiembre de 2023 a 31 de agosto de 2025) con posibilidad de 

prórroga con una duración máxima del contrato incluidas las prórrogas de 60 meses” 

 
Debe decir: “…cuyo presupuesto base de licitación asciende a SETECIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTAS 

VEINTICUATRO EUROS CON CUATRO CENTIMOS DE EURO (715.324,04 €) (iva incluido), por un plazo de ejecución 

de 24 meses (de 1 de septiembre de 2023 a 31 de agosto de 2025) con posibilidad de prórroga con una duración 

máxima del contrato incluidas las prórrogas de 48 meses” 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pozuelo de Alarcón a fecha de firma 

 
  La Gerente del Organismo Autónomo Madrid 112 
 
 
 
 
 
 
 
  Ángeles Pedraza Portero 
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